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Serás «scrltoret OROBOB á !• Cácete todel 
ÍOf pasbloi del Archipiélago erigido! civilmente 
psgamdo iaipoite loi qce p«edant j supliendo 
¡¡so* loa demás loi f os dos da Us respectiTil 
pfOTÍ>CÍM| 

ÍMt*l irátm dá aé di SOUMÍTI ti* t S é t ) 

Se declara texto oficial, j taténtlc* el de IM 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento 

¡TuperU* Dtertí* J* ao dt Webrtro de tSÓI.) 

ta dú, 
» 1»{ 

3er 

C'OS 
prisi 
rdado 

feosío 

BLANCO, 

Don Mariano Alonso Apolínario Notario del IIus-

DIRECG10N 6ENERÍL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ~ Náoa. 966.~Excmo. 
gr—DP Real órden, comunicada por el Sr. M i n i i -

"q^iiode Ü tramar, y á los efectos prevenidee en los 
^j'irt.sS.o y 4.0 del Real Decreto de 14 de Mayo de 

11880, remito á V . E . 25 copias de certificados de 
«¡pjtentes de invención concedidas perlas nuevas in-
"'doitíias, qua en las mismas se expresan.—Dios 

á V. E. machos fcños. Madrid. 27 de Sep-
Sembré de 1893.—El Sub6ecretario.«=J. Sánchez 
8oprra.=Sr. Gobernador general de Filipinas. 

nd1T¡J Maoila, 2 de Noviembre de 1893.—C6mp ase pn-
iliquese y pase á la Dirección genertJ de Admints-

ddue0¿jr8ci6n civil para los efectos que procedan. 

o de; 
de s 

jado i 
Sann 
'§511 Coleg o y vecino de esta Corte con fija residei 

«en la misma.—Doy fé.—Qué por D. Alberto 
3u,ilu latir, súbdito ioglést mayor de edad, soltero, r o 

[eieutante, vecino de eita Oapital, con domicilio 
i la calle de Zorrilla, DÚOQ. 25, pr4via pregentacióo 

dâ B6a cédala personal de novena clase, Liim. 215, 
Lrcí í ^B ^ de Diciembre último se me ha exhibido para 
uezb ne dedozca testimonio la e guiente.—Patente de 
|nyD0(̂ ?enciÓD.—Sin garant ía del Gobierno en cuanto á 
diai i novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 

á oe recae.—D. Primiiivo Mateo Segesta y Escolar.— 
••^'¡rector General de Agriculíuia industria y Comer-

ic-Por euanto Henri Tbomas Dtweon domiciliado 
'^D Sal combe (Ii g l a t em) ha presen'ado con fecha 19 

e Abril de l í :93 , en el Gobiemo Civil de Ma-
N una instfiteia decomentada en golicilnd de 

díj'^íDte de invención por «Mejoras en máquinas 
que i í g á i s . ^ Y habiendo cumplido con lo que p r c 
S ' í n e eobre el particular la Ley de 30 de Julio 
ccinji,e 1878 esta Dirección genera', fn virtud de las 
buioiwacultades que le confiere el att, 4 o del Real De-
Cl6ai!etode30de Julio de 1887, expide, por de'ega. 
r e í e r ü d e l Excico. Sr. Minisiro de Fcmento á faver 

1(ho iclici tat te la presente Patente de invención 
>eMíiL*"v 6 8Sfgure en !a Penínfula 6 Is'as adyacento 
aaíSLirel ,éiniÍE0 de 20 sCcs, ccnttdoe desde la f.cha 

Preiente Título el derecho á la explotación 
D8iva de la mentionada induetría en la forma 

IEVSDT^ en 'a m(morÍ8 y ¿ 'boje unidos á esta Pa-
L ^ c'yo derecho puede hacerle extensivo á las 

l í i . .̂o aei neai Decreto oe 14 de Me j o 
De esta Patente te tomará razón en el 

ĉifcs de ü ; i r t m » r t i cump'e con ío que 
K Ifte1 8rt• 2 o del R€al I)tc^e,0 de 14 
í í fc"==I)e e:ata Puente te tomará razón en el 
ídn?^0 óe íodu^r i a y Rfgistro de la Propiedad 

6,rial y Ccmercial de* Ministerio de Fomento 
no tend.'á valor . P/eviene que caducará y 

ltil(j00 8Í el interesado LO eatieface en dicho Negc-

ie 

Nfgocíado en el phzo ímprorre gable de de 

la forma que previene el art. 14 de 
importe de las cuotas anuales que ee-

acredita ante el Jife del 
-S 

^<ct¡cC0n,a(!c8 «iesde esta fecha que ha puesto en 
ÍCÍÍHJ en EíP*Ca el cbteto de la Patente esta-
'djjj « ULa nueva industria en el país,— 

j | 26 de Junio de 1893. — Primitivo M . 
* Hay un sello «tji « a y un sello de la Dirección ge-

Agiícaltura Industria y Comercio.—To-
'USA? EN EI IIBÍ0 17» F6,I0 257» CON EL ^ 

0 4 l ^ H a y una l ú b r c a y otro sello del Ne-

gocrado de Industria y Registro de la Propiedad. 
Industrial y Comercia!. — Concuer'a lo inserto 
con sa original á que me remito el cual ru
bricado por mi devuelvo al señor exhibente,— 
Para que conste y entregar al mismo pongo el 
presente que signo y firmo en Madrid de
jando nota en un libro indicador á 28 de 
Agosto de 1893 . -Hay an s'gno.—Mariano Alonso 
Apolínario y un sello de la Notaría del mismo. 
— Legaíízaciór .—Les infrascritos Notarios del l ustre 
Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
mitma, legalizamos el sigoo, ñ rma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Mariano Alonso 
Apolinario Madrid. 29 de Agosto de 1893.—Hay 
dos signos —Euiogio Barbero Quintero.—Ramón Mar
tínez.—Hay un sello del Ooleg o Notarial del Ter
ritorio de Madr id .=E i copia.—Bl Subsecretario in -
terioo Gonzalos Lana.=«Hay ua sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar Dirección general de A d m i 
nistración y Fomento. 

Es copia, El Subdirector. 

Don Virgilio Guillen y Andrés Notario del Ilustre 
Cologfto do oa** C o r t o , ooo vooiai'iaud y fij* Kaaidf ln-
c h en la m:stna.—Doy fó. Que por D. C riaco Gar
cía de Mateo y Marín, me ha sido exhibida para 
testimoniar la Patente de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de invención sin garant ía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquín 
Ercina de Remaní y Fernandez de Córdoba, Mar* 
qoés de Agnüa r Director General de Agricultura 
Indostaria y Gcmercío.—Por cuanto Mr. M . Walter 
H. Kuight y Viiliam B, Potter, domiciliados 
en . . . . . . han presentado con fecha 30 de 
Julio de 1892, en el Gobierno Civi l de Barcelona 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención \>OT un procedimiento para regular los 
mecanismos accionados por la electricidad Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887 expide por delegación del Excmo. 
Sr. Minii t ro de Ultramar á ft.vor de dichos interesados 
la presente Patente de invención que les asegure en 
la Península é Islas adyacentep, por el término de 
20 t ñ e s contados desde !a fecha del presente lítalo, 
el derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada induitr ia en la forma descrita en la Memoria 
y dibujos unidos á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pétente se 
tomará rezón en el Negociado de ludustria y Re-
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del Mi 
nisterio de Fomento, y se previene que caducará y 
no^tendrá valor a'guro si los tolicitantes no satisfa
cen en d cho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de las cuotas anuales 
que estfob ece el ai t . 13 y no acreditan ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 i ños contados desde esta fecha que han puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país. Madrid. 9 Je 
Septiembre de 1893.—Marqués de Aguilar.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Temada r t zón en el libro 15 fá« 

lio 500 con el núm. 13587. Hay un sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial.—Hay una rúbrica,—Corresponde 
literalmente coa t u oiigínal que devue.vo ai Sr. exhi
bente de que doy fé. Para que conste á su instancia 
pongo el presente testimonio en este p'iego clase 
un décima núm, 144048 que signo firmo y lubrico» 
—Ea Madrid á 12 de Septiembre de 1893.—Signo 
firma y rúbrico.—Virgilio Guillen y Andrés ,—Sallo 
de la Notaría.—Legalización.—Los infrascritos Nó
tanos del Lustre Colegio de esta Corte, vecinos da 
la misma, lega' ízamos el ugoo firma y rÍLbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Virgil io 
Gui'len Andréa.—Madrid 12 de Septiembre de 1893. 
—S'gno, firm* y rúbrica.—Z icarias Aiooso y Ca
ballero.—Hay un sello del Colegio Notarial del Te
rritorio de Madrid—Es copia.—Bl Subsecretario.— 
J. Sánchez Guerra.-Hay un sello que dic*.—Miáis* 
terio de U tramar.—D.recc ón general de Administra
ción y Fomento. 

Bs copia, Bl Subdirector. 

Don Mariano Alonso Apolínario Notario del Ilus
tra Colegio v vecino do o»*- nñpí.'»- OAM. A J * 
sidencia en la misma.—Doy fé. — p o r D. A l 
berto d.arke súbdito i n g é * mayor de edad soltare 
representante vecino de esta Capital con domicilio 
en ¡a calle de Zorrilla núm. 25 prévia presentacíóa 
de sa cédula personal de 9 a clase fecha 6 de D i 
ciembre último núm. 215 se me ha exhibido para 
que deduzca testimonio la s'guiente Patente 
de invención sia garan ía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Primitivo M. Sagasta 
y B«colar Director general de Agricultura Industria 
y Comerc'o—Por cuanto D. Amós Herbert Obsoo, 
domiciliado en Lóndres (Inglaterra) ha presen
tado con fecha 22 de Mayo de 1893 en el Go
bierno Civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por mejoras 
en el procedimiento para la producción de cerveza 
sin alcohol.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878 esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiera el art- 4.o del Real De
creto de 30 de Jaiío de 1887, expide por delega
ción del Exmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Penínsu a é Islas adyacentes 
por el término de 20 años contados desda la fecha 
del presente título el derecdo á la explotacióa ex
clusiva de la mencionada lodustna en la forma 
descrita en la Memoria unida á esta Pa» 
tente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—Da esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Prop'edal 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fjmeoto, 
y se previene qua caducará y no tendrá va'or al
guno si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en ni fo^m» que previene el art. 13 y ao acre
dita ante el jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de dos años contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo nna nueva Industria en el pa ís , 
—Madrid 4 de Julio de 1893 —Primitivo M. Sagasta. 
—Hay un Bello de la Dirección de Agclcultu-
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ra lodustria y Comeroio.—Tomada razóo en el 
l ibro 17 fólio 311 con el número 14 595 —Hay 
una rúbr ica y na leUo del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
— Concuerda lo inserto literalmente con su original 
£ que me remito y el cual rubricado por mi de
vuelvo al lefior exhibente.—Para que conste y en--
tregar al mismo pongo el preseote en este plugo 
claie un décima número 138238 que «igno y firmo 
en Madrid á 28 de Agosto de 1893.«=-Hay UQ signo. 
—Mariano Alonso Apolinario y un sello de la No» 
ta r ía del mismo.—L9galízación.=Los infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de esta Corte 
legalizamos el signo firm» y rúbrica que anteceden de 
Euestro compañero Ü. Mariano Alonso Apolioario.— 
Madird 29 de Agosto de 1893.—Hay dos signos — 
Eulogio Barbero Qaintero y Ramón Martínez.—Hay 
« n sello del Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
—Bs copia.—El Subsecretario interino, González 
Lun8.=»Hay un sello que dice.—Mioisterio de ü i -
tramar.—Dirección general de Adminiifcración y Fo
mento. 

Es copla, El Subdirector. 

Bxtracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por-correo «Elcano,» á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excooo, Sr. Gobernador General 
con fecha de hoy y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octbbre de 1888. 
Real órden núm 684 de 18 da Julio último, 

aprobando el nombramiento de Mélico Titular inte
rino de Pangas inán , con residencia en Dagupan. 
hecho á f^vor de D , Cándido Mora. 

Real órdan núm. 685 de la citada fecha, nom
brando á D. Francisco G a Feijóo Módico T i ' u ^ r de 
Bnlacán con residencia en Baliuag, y á D. Francisco 
Paez Escalera, para la de Sorsogón. 

Real órden núm. 686 de la expresada fecha, apro
bando el nombramiento de Médico Secretario interino 
de la Dicección de Sanidad Marítima del puarto de 
Manila, hecho á favor de D. Julio Ru;z 

Real órden núm. 687 de la mencionada fecha, 
aprobando el anticipo de cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Peninsola, concedido a don 
Wmiiin Floren'v^F^l'nA.ndez, Médico Titular de T a . 
yabas y ampliuuW dicho plazo á nueve meses. 

Real órden núm. 588 de la referida fecha, apro
bando el nombramiento de Médico 2.o interino del 
Instituto Central de Vacunación, hecho á favor de 
D. José Nóñez y Benita. 

Real órden núm. 694 de 23 de dicho mes. apro
bando el nombramiento de Profesor interino de 
idioma Francés de la Etcuela de Artes y Oficios 
de Iloilo, hecho á favor de D, Juan Bautista Aznar 
y Gabeñas . 

Real órden núm 700 de 18 del mismo mes, con-
ñ rmando á D. Oaofre Cuello y Torroba en el em« 
pieo de Oficial l , o de Sección del Cuerpo de Comu
nicaciones. 

Real órden núm. 710 de 28 de' precitado mes, 
nombrondo Oficial 3.o Administrador de Correos de 
Zimboanga, á D . Ventura Marcos Diez. 

Rsal órden núm. 711 de la propia fecha, decla
rando cesante á D. Lucio Martin Quiroga, del cargo 
anterior. 

Manila, 2 de Septiembre de 1896.—Manuel Es-
t é b a n . 

Sección de Fomento. 
Manila, 21 de Septiembre de 1896. 

Esta Dirección general, en uso de sus atribucio
nes viene en destituir del cargo de Maestreen pro-
piedad de la Escuela pública de niños del pueblo 
de La Caridad de la provincia de Cavite, á don 
R a m ó n Magcanas, por notorios actos de deslealtad 
fin las actuales circunstancias. 

Pnbl íquese y comuniqúese. 
BORES. 

ALCALDIA DE LA CIÜOAD DE M A N I L A . 
Manila, 22 de Septiembre de 1896. 

Oon el plausible motivo de ser el dia 24 del 
actual, Dias de S. A. la Serenísima Princesa de 
Asturias D.a María de las Mercedes (q. D. g.) 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador General, esta A l c a l i s recuerda al 
vecindario la obligación en que se. halla de adornar 
con colgaduras los frentes de sus casas durante dicho 

dia y su víspera é iluminarlos en sus noches desde 
el obscurecer hasta las diez. 

Las verdaderas pruebas de lealtad y patriotismo 
de que está dando relevantes muestras esta pobla
ción, hace esperar fondadamente que, siu escitaciones 
de ningún otro género, los vecinos de U M . N . I . 
y S. L . Ciudad de Manila, d a r á n en las presentes 
circunstancias un testimonio más de su nunca des* 
meatido, entusiasta y reapetuoao car iño hacia sus 
soberanos cumpliendo exactamente lo prevenido por 
la Superioridad. 

IRASTORZA. 

INTEND3NCIA GENERAL DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Mani la , 2 1 de Septiembre de 1896. 
Esta Intendencia Geaeral, eo uso de l a i fa

cultades que le competen, declara cesaate al es
cribiente de este Centro directivo T o m á s A . Ee 
migio, por estar complicado en los actuales su
cesos. 

Publ íquese y t r a s ládese á la Ordenación ó 
latervónción geaerales para los efacíos correspon
dientes.—J. Gatierrez de l a Vega. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria. 

En el expediente del Juez de Paz del pueblo de 
Pateros, distrito de Intramuros, D. Buanaventura 
Morcillo, el Iltmo, 8r. Presidente de esta Audiencia 
ha decretado con esta fecha lo que sigue: 

«Visto este expediente y: 
«Resultando que el Juez de Paz de Pateros, per

teneciente al distrito de Intramuros, de esta Capital, 
D. Buenaventura Morcillo, se halla complicado en 
el movimiento sedicioso ocurrido en el pueblo de 
referencia en la noche dei 29 del mas próximo 
pasado, y acusado ante la jur is l icc ióa especial de 
guerra como cabecilla é nistigador del mismo. 

«Considerando que habiendo faltado, en su vir
tud, el mencionado Juez de Paz, al juramento de 
filelidad al Rey que p res t i r á al entrar en el ejer
cicio de su cargo, y h ^ l á i d o s e por otra paria, so-
ontido á prooddimÍ3nU) crim nal é incurso en la 
i n o a p a o ' J a d C[GIO do to raa ' aa o l o r t . 7 3 « a r o l a o í á a 
con el 50 n.o 2.o del decreto ley de 5 de 1891, 
haa Ineho indigno da continuar en el dasempañ) 
de misión tan augusta como la da administrar secta, 
cumplida é imparcial justicia. 

«Da conformidad con lo propuesto por el señor 
Fiscal. 

«Haga lugar á destituir y se destituye al Jaez da 
Paz de Pateros, D. Buenaventura Morcillo, y comu
niqué tele por conducto del Juez de 1.a instancia, 
el que elevará nueva terna da personas aptas p%ra 
e1 desempeño del expresado cargo. Publíqnesa este 
decreto en la Gaceta oficial á los efdctoj opartanos. 
—S. F . Victorio » 

Manila, 21 de Septiembre de 1896 —Bl Secretario 
da Gobierno, Gjrvasio Cruces. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡á Flaxa para el dia 23 ie Septiembre 
de 1896, 

Parada: Artillería y núm 73.—Jefe de dia: 
El Comandante del núm. 72 D. Joan Crespo 
Gatierrez —Imaginaria: Oiro del 73 D. Agustín 
Balegner Frabregas. -Hospital y Provisiones^Arti-
Hería, l .er C a p i t á n . - V i g i l a n c i a de á pié: número 
74, 2.o Teniente.—Vigilancia de clases: núm. 74 
—Mfoica en la Luneta Artil lería. 

l í e órden de S. E .—Bl Teniente Coronel Sargento 
ü a y o r , José B. de Micheleoa. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Vacantes varias plazas da buzos en el Arsenal de 

Cavite; el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general 
de este Apostadero y Escuadra en uso de sus atr i
buciones ha dispuesto sacarlas á concorso prévio 
ezámeo de oposición con arreglo al programa qne 
detalla la Real órden de 28 de Marzo de 1888 que 

queda á disposición de los interesados eo las ofk 
ñas del Estado Mayor del Apostadero y en las cJ 
diciones que á continuación se detallan, 

Condiciones que deben reunir los Aspirantes d K 
plazas de buzos. 

1 a Para ser admitido á los ejercicios de opo, 
sición para cubrir las plazas vacantes, se solicit^ 
por medio de instancia dirigida al Excmo. Sr. 
mandante gaoeral del Apostadero, acompafUnlo |k 
cédula personal, partida de bautismo y certiftcaciij 
de buena conducta. 

2 a Probará el candiiato qne posee los conô  
mientes que especifica el programa que está deuj, 
niñesto en estas oficinas, en exáman qua presen 
ciará una junta presidida por el Jefa de Aruv 
mentes, y que se Vidfijará en el sitio deslg 
por el referido Jefe. 

3,a Para ingresar en clase de aprendiz de tet 
cera cíase, se necesita tener mks de diez y 
años y menos de veinte, saber leer, escribir y 
dar regularmente, ser robustos y de buena couaij 
tuoión prefiriéndose á los más diestros en fden 
marineras ó en las profesiones de ca'afAtes. carpí 
teros ó herreros de ribara, y en igualdad de cit 
cunstancids á los hijos de los individuos da las di» 
tintas clases da la Armada, y en primar lugar 
huérfanos de los muertos en servicio 6 los h joi 
los que disfruten haber de inva-idos. 

4 a Antas de ser admitido nn individuo con 
aprendiz, deberá ser reconocido por uno de los 
dicos del Arsenal el cual remitirá nn certificaclo 
su aptitud al Jefa de Armamentos, 
á Losjexámenes tendrán logar en el Arsenal deCayi 
á los 30 dias á contar desde la pub iaación da eik 
anuncio en la Gaceta de Manila, admitióadoie IJI 
solicitudes hasta cinco dias antes del qua debe m 
logar dicho examen. 

Lo que da órden da S. E I . se publica eo I 
Gaceta para general conocimiento y dem^s efecto 

Mani a, 19 de Septiembre de 1896 — E l Jdfai 
Estado Mayor, Manuel Villalón. 

Aviso á los Navegantes. 
FRANCIA. 

Modificaciones en el vaUzamiento del Dordogu. 

ü 
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(Directión des Phares et Ba'ises. 8 Mayo 1896 ) 

' La boya roja del banco de San Vicente, 
ladada 420m aguas abajo de su antigua s 
á 170m de la orilla derecha. 

Las dos boyas negras del banco de la isla 
Carney, han sido reemplazadas por una sola t 
negra, colocada 800m aguas arriba de nna dee 
y 920m aguas abajo de la otra y á 5 5 0 ° de 
orilla derecha. 

Las dos boyas rojas del banco del Estey de Ca" 
y del banco del Estey nuevo, aguas abajo, han w 
reemplazadas por una sola boya negra, colod 
700m aguas arriba de nna de ellas y 600m agm 
abajo de la otra y 215m de la orilla derecha. 

La boya negra del banco Saind Pardón h» 
trasladada 400m aguas abajo de su antigua 
ci^n y á 350m de la orilia derecha. 

Las dos boyas rojas del banco del Estey del 
han si ¡o reemplazadas por nna sola boya r0Js'J| 
locada 200m aguas arriba de una de el'as y ^ 
aguas abajo de la otra y á 110m de la oriila * 
recha. 

Carta núm. 136 A de la sección I I . 

OCEANO INDICO 
MAR ROJO 

Banco cerca del puerto de Massaua-
(Aviso ai Naviganti, núm, 8o. Génova, 1896.) 

Núm. 660, 1896.—Las recientes sondas efactt» 
por el buque da guerra italiano E t ru r i a , hí0 
cubierto, en la ensenada de Taoualoud, nn p61!1 
banco de coral, cubierto con 4m ó 6m de agí* 
ana longitud da unos 30m en dirección NS* 
La parte central da eite banco, en 4a1 de ^ 
está á 1 1|4 miila ai S. 84° W . de la 
Shelk Said y al N del minarete de Gark k ' ' 

Situación aproximada: 15° 3 5 ' 2 0 " N . por 45 
4 0 " B. 

Carta nutn. 554 A de la sección I V . 
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OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ISLAS FILIPINAS. 

V f l t ó f l ^ í ^ ^ &a«<?o 0¿ow, estrecho de I lo*Ilo. 

ff Núm. 662, 1896 —El Comandante de Marina de 
íllo-ílo, con fecha 25 ds Abr i l de 1896, comunica á 

ête Centro Hidrográfico, que el Ir geniero de Obrai 
públicas de aquella provincia, le participa haber 
quedado fondeadas las boyas qne vaiizao ê  Banco 
¿eO oo, al S de aquel puerto (Aviso n ú m 198/1,310 
4el895,) ilendo sos situaciones y distintivos, rea* 
pectivemente, los siguientes: 
fiLa l a boya, ro/a, fondeada en T^^Oea bajamar 

^ j t i al S. 42° W . de Bondnhn, al S. 34° E. de 
Otón, y al N . 14° "W, de Punta Gavalio. 

La 2.a, á fijas blaocas y rojas, en 8m ,8o en ba
jamar, al S. 49o w < Bonduian, al N . 50° W . 
¿el islote Nabural y al S. 2o W . de Otón. 

h ñ 3 a, á f-ijat blaocas y negras, en 14m,80 en 
fcpjíímar, al S, 60° W . de Bandulan, al S. 15° W . 
<Íe Otón y al N . 55° W . del is'ote Nabnrul . 

El canal se h«lla entre las boyas y la isla de 
taimaras, de suerte que las primeras quedarán á 
babor de los buques qao se dirijan al puerto. 

P,ano núm. 521 de ia sección V . 

Banco a l SSE. de la isla Aliguay% 

Nám. 663, 1896.—El Comandante general del 
apostadero y Eicuadra de Filipinas, participa á 
aate Gantro Hidrográfico, con facha 22 de Abri l de 
1896, que euterudo de ia existencia de an banco 
madrepórico, al SSH. de la isla Aliguay {Aviso nú* 
mero 59/429 de 1896). dispuso fuese reconocido, y , 
como coas 'cuencia de su órden, el Comandante del 
cañonero Leyie le comuaicn lo siguiente: 

Al S3E. de la i i la A igu»y y á 2,5 mi las de 
4itft, ex'sta un bajo madrepórico, de forma tronco* 
cónica, sondándole en la basa menor, 7m> 8my dm> 
«Q uoa extensión de 200m> aumentándose hasta la 
base mayor, que es de unos 370m' en que en 30m 
ao sa cogió fondo. Está al S. 79° W, de punta Ta-

>, al N . 66° ^y. de puota Botogan y al S. 90^ 
I. de la pnnta NE. de Alignay. 
Carta n ú m . 501 de la sección V. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Imputstos Indirectos. 

Negociado 3.o=Loterías. 
El estado de la venta »i por mayor de billetes 

3e la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de 
3ioy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 5750 
Id . en el dia de hoy, . 102 

Total vendidos. 5852 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 21 de Septiembre de 1896,-=»E1 Í Q U de 

k Sección, Cándido Gabello. 

LUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Seretaria* 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada en 
del actual, ha acordado la baja provisional en 

* Colegio de los Sres. Colegiados D. Tibnrcio H i -
%ío, D. Cecilio Hilario, D. Fó ix Ferrer, D. A m 
brosio Rianzares Bautista, D. Nasario Constantino 
? ^ Iiaac Fsrnando Rios, por haber sido presos é 
j^laidog en un proceso criminal que se sigue por 
4 Jurisdicción de guerra y , además, por la misma 

j ^ Q , destituir al citado Sr. Ferrer del cargo de 
legado de la Junta de Gobierno en la provincia 

116 ^árlac. 
^ Q i l a , 21 de Septiembre de 1896 —P. Ocampo. 

LECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Í0 d i ^ m o * ^ir60101, general por acuerdo de 
^ ^el comento mes, ha tenido á bien disponer 
^•or*;sciada la adjudicación del arriendo del arbrU 

sello y resello de pesas y medidas del 3:er 
<Q n ^e es^a provincia de Manila, hecha á favor 

* ^ e g ó r i o Olarte, por incumplimiento á lo 
p,le3to en las cláusulas 10 y 12 del pliego de 

condiciones, y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante l a Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, nueva subasta públ ica 
para arrendar por un trienio el citado servicio, 
bajo el mismo tipo de doscientos ochenta y un pesos 
cuarenta y un oéatioaos (pfs. 281f41) aauiles ó sea 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos veint i t rés cén
t imo! (pís . 844'23) durante el trienio c o i entera 
y estricta sujacióa al pliego de co adiciones inserto 
en la Gaceta oficial n ú m . 203 correspondiente 
a l dia 2d de Julio del a ñ o p r ó x i m o pasado á 
perjuicio y responsabilidad del citado rematante, 
D. Gregorio Olar te . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro direativo sita en la 
casa núm. 1 de la Cille del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en latramuros á Us diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán prese atar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila , 12 de Septiembre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Vede^ 
gay. 2 

E l I l tmo. Sr. Director ejeaeral por acuerdo de 
26 del mes próxim? pasado, ha tenida á bieu 
disponer que el d a 31 de Oj tabre próxima va* 
nidero á las diez de su maSaaa, se celabra ante 
la Junta de Co aciertas de eita Direoción general 
y en la S ibalteraa de l i provincia de Abra, 
3.er caaoierto público y s imul táneo para a r readi r 
por un trienio el arbi t r io de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 5 p § del t ipo anterior ó sea de ouareata 
y siete pesos ochenta y ocho cént imos (pfá. 47l8S) 
anuales ó sean ciento cuarenta y tres pesos se
senta y cuatro céntimos (pfs. 143c64) durante el 
trieaio con entera y eitriota sujeoíóa al pliego de 
condiciones i aserto en la Gaceta oj iñal n ú m . 20 
correspondiente al dia 20 de E i e r o del presenta 
a ñ o . 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públ eos del expresado Centro directivo sita en l a 
casa núm. 1 de l a calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Moriones en latramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
el referido concierto podrán presentar BUS p ropo» 
siciones expendidas ea papel del sello 10.o acom
p a ñ a n d o precisamente par separado el documento 
de g a r a n t í * correspondiente. 

Manila, l .o de Septiembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
la Sección de G o b e r n a c i ó n . — P . S,, Antonio V e r 
degay. 2 

INTERVENCION GRAL. DE L i ADMINISTRA^10N 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Sres. que á continnación se expresan á fia de 
que comparezcan en este Centro á recojer los fallos 
absolutorios que i cada uno le corresponde remi
tidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia debiendo efectuar su presentación en 
el improrrogable plazo de 30 días á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Anraliano Cañ illas, Interventor de Marina 

del Apostadero de estas Islas. D. Antonio Gifuentea 
Administrador de B tlabac. D . Antonio J. Rnifer-
nandez, id . de Marianas. D . Antonio Gimeno, idem 
de Isla de Negros. 

C. 
Don Calixto García , Admitrador de Mindoro, don 

Cárlos Delgado, id. de la Paragua. D . Cárloa Caves-
tany, id . de Cavíte. 

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la Pana» 

panga. 
E. 

Don Emilio Bravo, Administrador da la Pampanga 
D. Enriqucz Zappino id. de la Unión, 

F . 
Don Francisco Gaya, Administrador de Isla de 

Negros. D. Francisco Iboleón id, de Morong. D. Fe
derico Olbé3 í i , de l i l a da Negros. D. Federico Ra» 
bio, id. de la üu ióa . ü . F^d-iijo Sanez id . de Cavtte. 

H . 
Don Hilario R vero, A imíaigtrador de Cavíte. 

J. 
Don Joaquín Joano, Administrador de Misamis. 

D . Joaquín M a Valdivia, id . da Nueva Vizcaya. 
D. Joaquín Rajal id. de Dívao . D. Joaquín Ibaflez. 
id de Bisi lan. D. José Blanco, id. de Misamis. 
José García, id . de Iloilo. D. José Forres, id . d * 
Cavite. D. José María Giménez id . de Basilan. 

L . 
Don Luis Alvarez, Admímsírador de la Laguna. 

D. Luis Rodríguez, id. de la id . D . Luis R. Esca
lona, id. de la id . D. Luis Sarcia, id . de L'spinto. 
O. Luis da la Torre, id. de Manila. 

M . 
Don Minual Cuadro, Interventor da Marina del 

A postadero de estas l i l a s D . Manuel de Elisa, A i « . 
ministrador de Basilan. D. Manual Rodríguez. í a« 
rerventor de Marina del Apostadero de estas I i laa . 
D . Miouel Torres, Alm'nistrador de Maibate y T i -
cao. D, Manual Vidal , interventor Militar de estas; 
Islas. D. Mariano de la Cortina, Administrador da 
Mindoro. D. Mir iano Keyaser, id . de Mir ianas . doa 
Miguel García , i d . de Nueva E c i j j . D . Miguel Z i -
biria, id . da Nueva Vizcaya. 

N . 
Don Nemesio Cornejo, Administrador de Oavl ía . 

R. 
D JQ Rafael Cabezas, A iministrador da la Paragua,; 

D, Ricarda Monet. id . de la ü ú i ó a . D. Rogelio 
García, id. da Oavita. 

T . 
D i n Timoteo Cania, Tesorero de Hicienda d& 

Nueva Vzcaya. 
V . 

D m Vicenta Villas, de Adm?nistrador da Abra . 
Manila 19 de S)ptiembre da 1898 —Joaqúfs 

Blanco Valdóí . 2 

INSPECCION GENERAL OE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección geueral d^ A l m í n i s -

tración Civil da 19 da Setiembre de 1894 y paf>* 
cump'ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, ineerto en la Gaceta de 
M a n i l a correspodiente al 17 de Abri l da 1894, te 
publica k continuación el resúmen de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
provincia de la l i ába la de Luzón presentadas antes 
de la expresada fecha de 17 de A b r i l . 

Pueblo d i llagan 

Nombre» de los interesados 

D. Juan Gayaba 
Julio Guillermo 
José Balan 
Juan Balan 
Juan Mala -ab 
Laureano Ventara 
Leonardo y Lureta 
Leonardo Bidao 
Luis Amugauan 
Mariano Ramos 
Mateo de León 
Marcelo Domingo 
Marcos Degnel 
Manuel Accsta 
Mignei Maddara 
Máximo Guillermo 
Manael Noriega 
Miguel Santiago 
Manael de los Santos 
Melchor Francisco 
Nicolás Domingo 
Oiígario Limón 
Pedro Paquiran 
Pantaleon Mallanao 
Pedro Balan 
Prudencio Aggarao 
Fiacido Aggabao 
Plácido Bulan 
Patricio Balasanas 
Plácido Manaligod 
Patenciano Carreen 

Fecha de la instancias 
-"Mí,,. 

28 Fdb.o 
i d . i d . 
32 i d . 
27 i d . 
22 i d . 
24 A b r i l 
l . o i d . 
28 i d . 
28 i d . 
28 Febrero i d . 
l . o Agosto i d , 
1 1 i d . 
22 Marzo 
30 i d . 

8 id . 
44 Feb.o 
12 Junio 
28 Febrero 

9 Marzo 
28 Febrero 
28 id . 

6 i d , 
11 Febrero 
29 Agosto 
29 Julio 
l . o Mayo 
13 Febrero 
29 Febrero 

6 Marzo 
15 id . 
17 i d . 

82 
id . 
fd . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

id. 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
ad. 
id. 
adL 
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D- PoteccUno Cabanga 
Plácido Bulen 
Pablo de les Santos 
Patricia St qaing 
Pcllcarpio GaDgao 
Rufino Ccntnveras 
Raymundo Baluogoc 
Rafael de Ja Cruz 
Sftdo Bulan l . o 
SiiTimo Gal o 
Salvador Ferrer 
Tereio Adelas 

i T o m á s Salvado? 

13 Id . 
a i d . 
5 Sep. 
7 Marzo 
3 id . 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

24 Febrero i d . 
28 i d . 
18 id . 
24 id . 

7 Marzo 
6 Febrero 
8 Marzo 
2 Sep. 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

{Se e&nHmará 

JPnENDiNCIA MILITAR DE FILIPINAS, 
E l d a 26 ce fiipiitmbie aelnal á las d ü z de h 

mtñtLb £6 c e k b i a i á en t i t a Intendencia, público 
COCCUIEO psra intmtar la adquiaiciéu de camas j 
aaaterial de ecnaiteltmiento (emprendiendo la ad 
qoiiiCién, ma íces y barqnilios de hierro para camas, 
m a n t é s , de ieta, s é l a c e s , cabezales, fnndas, algo-
d i n cardado y efectes Tsrics de madera^ hierro, 
cristal hoja de tata etc., ca jo detalle y r ú m e r o te 
determinan en les bases del ccncocio, que se darán 
á cc^ccfr á cu in t t s p c i í c n s s lo deseen todos Us 
días desde la publicación de este acúnelo en la Se

cre t a r í a de esta Intendencia y en las Factcrifs 
Bfilitsres de esta Capital, Gunao 2 de 8 de la 
anelana á 8 de la noche, csistiendo también en 
ambas Dependencias modelos da las distintas 
jopas y c fectoe que se tratan de adquirir, y teniendo 
f résen te que la Junta de concurso se conserva el 
derecho de aceptar 6 rechazar en todo 6 en parte 
sin iimitfccién alguna las prcpceicicnes que se la 
prestLten, siempre que por los precios ó condiciones 
Se ias icpss 6 efectos considere aquella no deben 

aer admisibles. 

Wtn i la , 22 de Septiembre de 1896.—De órden 
del Sr. Intendente.—£1 Ce misario de guerra Secre-
=lai¡cf, Lu a Constante. 

Edictos 
Don Hugo Ila?Eia Jsez de i.a instareia iníeiico de la prorincia de 

la Laguna por sustitución reglamentaria. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Six'o 

>AüonueTOt indio de 26 «ños de edad, natural y vecino de San Pablo 
casado jo«na;tro para que por el término de 30 dias se presente en 
este juzgado ó ea la cárcel póbüca de esta provincia para ser no
tificado de la Keal sentencia recaída en la causa núm. 5911, se* 
-guida en este juzgado contra éi mismo y oíros por lesiones graves. 

Santa Cruz 14 de Julio de i 8 9 6 = H u g o Hagan.—Ante mí, Marcos 
¿de ¿.ara Santos. 

Don José Emi io de Céspedes y Sta. Ciuz Juez de l.a instancia en 
propiedad de la provincia dé la Laguna. 
Por el presente se cite llama y emplaza al procesado Leoncio San 

Antonio natural del pueblo deXilio de esta provincia vtciuodel barrio 
de Baya) i complehensión de diebo putblo de estatura más bien alta 
sordo pelo y cejas negros, barba escasa y aparcero 6 inquilino de la 
hacienda de D. Vicente Reyes situada en el espresado barrio, para 
que en el térniiro de 30 dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este juzgado ó en la 
tóncel pública de esta provincia en la inteligencia que de no hacerlo 
deni-o de dicho término le pararán los perjuicios que en derecho 

Jwbisre logar. 
Dado en Sta. Cruz 9 de Septiembre de 1896.—Jofé E. Céspedes. 

« P o r mandado de su Sría. Mateos de Lara Santos. 

Por piovidencia del Sr. Tuez de l.a instancia de esta provincia re
caída en la causa núm. 49 que se signe contra Raymundo Cagapi 
1 ruz y otros per homicidio se cita y Usina al testigo ausente Hi

lar ión Antonio natur&l de Malolos vecino de fiarasoain de 24 afios 
de edad, casado de profesión escribiente para que dentro del término 
de 9 día* desde 'a pub icación de este edicto en la Gbceta oficial 
de Manilo, se píeseme en este juzgado á fin de ampliar su declara
ción en 'a mercicnada causa. 

Bulacán y oficio de mi cargo á 10 de Septiembre de 1896. 

Por provincia de! Sr. Juez de l .a instancia de esta provincia re
caída ea la causa n 49 que inslruje contra Rajmundo Cagape Cruz 
y ©trrs por homicidio se cita llama á la testiga ausente botera Ray-
anundo esposa de íe l ix Rcbeito y « arsrgan y vecina del pueblo de 
Barüioain de esta {rovincia para que u n t r o del término de g dias 
contados desde la publicación de este edicto en la G&ceta oficial de 
SSanile, se presente en este juzgado para declarar en la citxda cansa. 

Bulacán y oficio de mi caigo á J2 de Septiembre de 1896 - Ge-
maio Tecdoro. 

For piovidencia del Sr. Juez de i-a instancia de esta provincia 
dictada con esta fecha en la cansa núm 7276 contra Evaristo Nazar 
por cohecho se cita, llama y emplaza á los testigos Agatón de 
(.astro Hermógena Victoria. Juan García y Maiía Magtalar, vecinos 
los dos primeros del pueblo de San Miguel de esta provincia, y los 
-ros últimos del de Candaba en la Pampanga pera que por el término 
•de 9 dias contados desde la publicación de este edicto ea la Gaceta 
«de Manila, se presenie en este juzgado á declarar en la expresada 
«ansa, apercibidos que de no hacerlo en el término prefijado le 

pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 
Bultcán y oficio íác sai cargo á 12 de Septiembre de 1S96.— 

tmro Teodoro. 

Den Antonio Carág y Saddu), Escribano de actuaciones del juzgado 
de l.a instancia de Bu'acán. 

For piovidencia del Sr. Juez recaída en esta fecha en la causa 
núm. 53 por hurto se cita llama y emplaza al testigo ausente Ciríaco 
Tablan, natural y vecino de esta Cabecera, para que por el término 
de 9 días contfdos desde la pub icación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este juzgado á declaiar en la men. 
cionada causa bajo apercibimiento que de no verificaalo dentro de 
dicho término se le pararán los perjurios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bulacán á 12 de Septiembre de 1896.—Antonio Carág. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes Juez de l.a instancia del distrito 
de Morong. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Pedro Lo

zano y Margarita Lozano vecinos y domiciliados del sitio denominado 
Uaná del pueblo de Tanay de este distrito de cuyo pueb'o salieron 
en la noche del 23 de Agosto último en compañía de la nombrada 
Pfciercia Melendres para que dentro del término de 15 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Meni'a, 
comparezcan ante este juzgado para responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa núm. 38 por rapto baio aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado se les 
declatará en icbeicía y se procederá á lo que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I (q D. g ) 
y por su menor de edad en el de su Augusta Madre ia Reyna Re
gente del Reyno exhorto y requiero á iod> s las autoridades tanto 
Civiles como Militares y Folicia judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca de 'os mencionados individuos y en case de 
ser habido les rem tan en ckse de preses con las seguridades de
bidas á este juzgado y á mi disposición pues así tengo acordado 
en providencia de esta fecha en la causa arr ba citada. 

Mororg 7 de Septiembre de i896.=Gabiiel Fernandez.—For man
dado de BU Stía , Aurelio Tolentino. 

Don Manuel Martinez Juez de Fsz de esta Cabecera é interino de 
l . a instancia de esta provincia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito llamo y emp.azo á la testiga Marcela Pau o 

vecina que fué del pueblo de Faniqui y esposa de Roberto Jacinto, 
para que en el término de 9 dias cont;:dos desde la inserción del 
pretente edicto tn la Caceta oficial de Manila se resente á declarar 
en este juzgado en la causa núm. 176 contra Mariano Mariai-o por 
hurto apercibido que de no verificarlo en dicho término le pararán 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tarlac á 19 de Septiembre de 1896.—Manuel Martinez. 
—Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Mateo Ramos 
indio natural de S. Cárlos de Pangasiníin, para que en el término 
de 9 dias á contar desde la inserción del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á responder los 
cargos que le resultan en la causa núm. 105 del actual año contra 1 
el mismo y otros por harto y uso de nombre supuesto apercibido que 
de hacerlo asi se le o-rá y ídministraiá justicia pues en otro casóse 
sentenciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 

Dado en Tarlsc á 19 de Septiembre de 1896.—Msnuel Martinez. 
—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo José Costosa vecino 
de esta cabecera, para que dentro de 9 dias contados desde la inser 
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado á declarar en la causa túm. 9 instruida contra Graciano Fe
lipe por hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
se sustanciará la expresada ctusa y parándole los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en el iuzgado de Tailac á 9 de Septiembre de 1896.—Ma
nuel Martinez —Por mandado de tu Stía., Paulino B. Baltazar. 

Por el presenie cito llamo y emplazo á los individuos Tomás B. 
Cruz soltero de 30 afios de edad jornalero natural de Malolos (Bu
lacán) al ch:quillo Vicente de la C/uz y Juan Bundoc vecinos del 
pueblo de Vicioria cuyas demás circuneti ncias personales se ignoran 
para que dentro de 9 dias contados desde la in¡rerción de este edicto 
en la Gaceta tficial se presenten en este juzgado á declarar en las 
diligencias de cumplimiento de una carta órden referente á la causa 
núm. 7 de la Real Audiencia de Manila, apercibidos de que si no 
comparecen en dichos términos les pararán los perjuicios que en 
deeecho haya lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 10 de Feptiembre de 1896.— 
Manuel i\ artinez. 

for el presente cifo llamo y emplazo por l .a 2.a y .3 a vez al testigo 
ausente Gregorio David del pueblo de Faniqui de esta provincia, 
paia que por el término de 9 dias contados desde la inserción del 
presente en la Cíceta oheial de Manila se presente en este juzgado 
á declarar en ¡a causa de su razón apercibido que de no hacerlo se 
le partran los perjuicios consiguientes. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 18 de Septiembre de 1896.—Ma-
Luel Martinez.— Por mandado de su Siía., Paulino B. Baltazar. 

Ptr el presente se cita llama y empl za por 1 a 2.a y 3.a vez al 
procesado Valeriano Fargilinen indio soltero de 30 sfios de edad 
de oficio l i brador natural y vecino del pueblo de Concepción de esta 
provincia sabe leer y escribir y es hijo de Estanislao Pengilinan, 
para que comparezca en este juzgado en el término de 30 dias á 
contestar los cargos que contra el resulta en la causa núm. 154 por 
estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que deiccho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 18 de Septiembre de 1896.—Manuel Martinez. 
/ nte mí, Paulino B Baltazar. 

Don Julio de Insausti y Orué Juez de i.a instancia en propiedad de 
este distrito de Bacolod que de estar en actual ejercicio de BUS 
funciones el infrascrito Esíribano dá fé 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Petre 
Togonon natural de Dumangas I k i l o vecino de Manapla de esta 
provincia de 50 ífios de edad v.udo de profesión pescador sin ins
trucción de estatura y cuerpo regulares pelo negro ojos pardos nariz 
regular cara redonda con una cicatriz en la ceja izquierda, para que 
en el téimino de 30 dias contados desde la publicación dei presenie 
edicto tn la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á 
fin de defenderse ce les cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 12 del presente t fio seguida de oficio por hurto apercibido 
que de no hacerlo en el término señalado le pararán lós perjuicios 
que tn derreho hubiere lugar. 

Dado «n Bacokd á 17 de Agosto de 1896.—Julio Insausti.—-Ante 
mí, Antonio Bustillos. 

Por el piceente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 

rio 

pBÍ 

Vicente Esparagosa natural de Barbasa Antique vecino de ArgtJelt^ 
de esta provincia de 31 afios de edad soltero jornalero con inj% 
trucción cara picada de viruelas Basilio de la Cruz natural de DuQiatu 
gas Iloilo vecino de A'guellea de esta provincia de 26 afios (Jft 
edad soltero jornalero sin instrucción hijo de Inocencio y de LuiSk 
Pasombra y Mariano N . cuyas circunstancias personales y filiación 
se ignoran, pira que en el término de 30 dias cuntidos desde \^ 
publicación del presente edicto en la GaccU oficial de Manila cca^ 
parezcan en este juzgado á fin de defenderte de los cargos que contra 
los miamos resultan en la causa núm. 137 del presente año segui^ 
de oficio en este mismo juzgado por rapto spercibido qi.e de 
hacerlo en el término aefialado les p. rarau los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 12 de Agosto de 1896 —Julio Insausti.--Ati{ft 
mí, Antonio Bustillos, 

Don Luis del Pino y Villarino juez de l.a instancia de la provincia 
de Tayabas que de estar en pleno ejercicio de tus funciones 
infrascrito Escribado dá fé. 

Por el presente cito llamo y empUzo al ofendido ausente éo* 
Odón Fechao Español Peninsular soltero natural de Urgencia y vecino 
del pueblo de Mulanay de esta provincia, para que por el término 
de 9 dias contados desde a publicac óa de este edicto en la Gâ  
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á declarar en l j 
causa que bsjo el núm. 42 instruyo contra Ju n Arch lia por estafj 
apercibido de que en otro caso se procedsrá á lo que en justicia 
haya lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Septiembre de 1896.—Luis del Pino 
Ante mí, Gregorio Abas. 

Don Francisco Linares Villalta, Alférez de Navio de la Armada y (Jej 
Crucero Castilia JUPZ Instructor de la causa que se instruye conírs 
el Marinero de 2 a (1) Victor Arci la Cisa por delito de 1.a deserción, 
En uso de las facu tades que me concede la Ley como Juez ¡ns. 

tiuctor de la causa que instruyo por 1 a deserción al Marino d? 
2 a Víctor Arcilla Cisa, por el presente 2 o edicto cito llamo y ei& 
plazo á dicho individuo para que en el término de veinte dias ^ 
contar desde el de la publicación del presente en la Gaceta oficisl. 
de Manila, se presente en este Juzgado sito en el Crucero Castilla 

Y para que este edicto surta sus efectos de publicidad se fijará 6̂  
los sitios de costumbre y en la Gaceta oficial. 

A bordo Cavite & 12 de Septiembre de 1896.—Francisco Lirsu». 
—For mandato, Manuel Martinez. 

Don Rnmón Despujol Sabater, i.er Teniente de Infantería Juez Ins. 
tructor de la Capitanía general de este Distrito y de la causa se
guida á Juan Biglanaaa y otros por rebelión. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emp'azo al Capitán pasado 

de Pasong-Tamó llamado Sura, cuyas sefias personales se ignoran pa,̂  
que en el preciso término de treinta dias á contar desde el de it 
publicación de este ed cío en la Gaceta de Manila comparezca en lí 
cárcel pública de Bilibid ó en cualquiera de las municipales de lot 
pueblos y á mi disposición para responder á los ca gos que 
le resulten en la citada causa bajo apercibimiento que si no lo 
vetifica en el plazo fijado será declarado reos en rebeldía parátN-
dolé el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y reqn:ero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 
judicial practiquen activas diligencias en busca del citado Su» 
y caso de ser habido lo remitan con las seguridades necesarias l 
la cárcel pública de Bilibid y á mi disposición pues así lo leng» 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 16 de Septiembre de 1896. —El Juez instructor. 
Ramón Despujol. 

Don Pab'o Pérez Siguenza I er Teniente de Infantería 2 0 Ayudante 
del cuerpo de Estado Mayor de Plazas y Juez instructor permí-
nente de causas. 

Certifico. Que al fólio 38 y su vuelto del procedimiento por le 
sienes instruido contra Pascual Palcatao Pasaque, soldado que fué d( 
la 2.a compañía del Regimiento de Línea Iberia num. 69 se baila 

el dictámen del Sr. Auditor y Decreto Superior de aprobación del 
tenor siguientes. 

Excmo. Señor. Envista del testimonio literal de sentencia obrante »1 
fólio 35 en la que por el Juez de Paz de Binondo se absuelve li' 
bremente al soldado Pascual Palcatao, contra el cual se instruyen 
estas diligencias por los mismos hechos que dieron lugar á la sen
tencia dictada el que suscribe opina en analogía con lo prevenido en 
el núm. 2 0 del art. 536 del Código de Justicia Mi itar que debe 
darse por terminado este expediente sin perjuicio alguno para el 
procesado — Si V. E. resuelve de co formidad deberán volver lis ac
tuaciones al Juez instructor para cumplimiento notificación anotación 
y redacción de hojas estadísticas.—V. E. no obstante resolverá.—Mi-
nlia 9 de Diciembre de 1895.—Excmo. Señor.—Vicente Fabregas. 
Rubricada.—Sello de la Auditoria. 

Manilft, 19 de Diciembre de 1S95 —Conforme con el anterior 
támen y por el fundamento legal de su abono doy por termi 
este expediente.—PÍ>ra su cumplimiento y demás que se expresa vuelf 
al Instructor i.er Teniente 2.orATudaote de la plaza D. José Trin 
GutÍ8rrez.=:Ramón Blanco —Rubricado.—Sello de la Capitanía gene»' 

Y para que llegue á conocimiento del encartado Pascual PalcalíO 
Pr saque cuyo paradero se gnora se inserta el presente en la GaceU 
oficial de Mani'a á fin de suplir su notificación. 

Manila 16 de Septiembre de 1896.—-Pablo Pérez. 

Don Juan Casanova y Rodrigue? Capitán de Infantería de Man"'* 
Juez Instructor de la causa núm. 114 que instruyo contra el0' 
rinero Fermín Nifio, el paisano Segundo Espinosa y otro 
conocido por heridas infe idas al Celador de la Capitanía de & 
Puerto. 

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido desconocido 
en ia noche del 3 al 4 de Diciembre del año último agredid^ 
compañía de los expresados Fermín Niño y Segundo Espinosa 
Celador de la Capitanía de este Puerto Juüan Enr quez y Rey85 
por este mismo edicto cito también á una tal Paulino que eD 
de Diciembre del expresado año de 1895 vivía en la calle del í̂ "1 
cipe del barrio de S. N colás del arrabal de Binondo par» ^ tfoj 
dentro del término de 30 dias contaderos desde el dala publicación^ 
esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital compa-ezcan en ê te juz6a 
sito en las oficinas del estado mayor de este apostadero calle de SanC . "I 
Barcaiztegui nüm. 2 el 1 o para dar sus descargos en la 2 a para dedf̂ , Hyo 
en la causa referida apercibiéndoles que de no efectuarlo les pa^* 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar, ^ fi 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á ' , toi i^ ? * 
autoridades tanto civiles como militare» para que procedan á 1» " ̂  ülej 
y captura del desconocido citado por esta r. quisttoria, remitiéndolo ^ 
de ser habido con las seguridades debidos á la cárcel póblic1 
esta provincia y á disposición de este juzgado á los efectos procede0 

Manila, 16 de Septiembre de 1896.—Juan Casanova.-asPor stt 
dato, Salvador Roqueta, 
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